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ANEXO JUR.7  ES 
 

ANEXO 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

de la Directiva (UE) 2024/1640 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo de 2024, 

relativa a los mecanismos que deben establecer los Estados miembros a efectos de la 

prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la 

financiación del terrorismo, por la que se modifica la Directiva y (UE) 2019/1937 y se modifica 

y deroga la Directiva (UE) 2015/849 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 2024/1640 de 19 de junio de 2024) 

1) En la página 1, título: 

donde dice: 

«…, por la que se modifica la Directiva y (UE) 2019/1937 y se modifica y deroga la Directiva 

(UE) 2015/849», 

debe decir: 

«…, por la que se modifica la Directiva (UE) 2019/1937 y se modifica y deroga la Directiva 

(UE) 2015/849». 

2) En la página 69, artículo 50, apartado 10, parte introductoria: 

donde dice: 

«10. Los supervisores financieros podrán invitar a sus homólogos de terceros países …», 

debe decir: 

«10. Los supervisores no financieros podrán invitar a sus homólogos de terceros países …». 
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